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Suministros.-Circular._Vox Real orden espedi
da por el ministerio de Hacienda en 16 de setiem
bre último, y por el de la Guerra en 20 del mismo 
mes, se dictan nuevas reglas para la liquidación y 
ebono de los suministros que hagan los pueblos á 
los tropas del ejército y guardia civil, cuyas dispo
siciones deben ,tener efecto desde 1 0 del actual, Ó 
sea en el último trimestre ele este año y sucesivos.

Publicada la citada Real órden por la Intenden
cia de esta provincia en el Bobtin oficial número 
2461 omito reproducirla nuevamente, si bien encar
gando á los alcaldes y ayuntamientos su mas exacto 
y puntual cumplimiento en !<• parte que les com
pete. . ,

Con este mismo objeto el Sr. Intendente militar 
del distrito se ha servido transcribírmela con la 
Instrucción y modelos que se copian á continua
ción, en las cuales verán los alcaldes el modo y 
forma de estenderse los recibos por las tropas, el 
curso que han de tener para que sirvan en cuenta 
de las contribuciones del pueblo acreedor y los de
mas trámites que han de seguirse hasta su definitivo 
abono.

Ese nuevo método favorece á los intereses de 
los pueblos por cuanto tienen espedito el medio del 
reembolso de los suministros anticipados, y asi de
bo esperar que enterándose desde luego de la refe
rida Real disposición, y con especialidad de las que 
abajo se insertan de la Intendencia general militar, 
especialmente de los modelos y sus notas que les 
acompañan, no prescindirán por ningún estímulo ni 
motivo de llenar todas las formalidades y requisitos 
prevenidos, remitiendo con toda oportunidad cada 

trimestre los recibos á las oficinas de Hacienda pata 
los efe< los que quedan prescritos.

Debo prevenir á los alcaldes de los pueblos ca
bezas tle partido que no hubiesen remitido la nota 
de precios para el actual trimestre, lo verifiquen 
desde luego bajo su responsabilidad, y en lo sucesi
vo con un mes de anticipación á cada trimestre pa
ra que el Consejo pueda fijailos en el tiempo que se 
le señala, y la estenderán ademas de las especies Ó 
rariunes de pan, fanega de cebada y arroba de paja, 
á la arroba de aceite, de carbón y leña; advirtiendo 
por último á torios los alcaldes en general que no se 
podrá dilrnilir por las oficinas militares recibo al
guno que no esprese el suministro en raciones, y no 
almudes ni otra cosa equivalente; y que la ración 
de pan es de veinte y cuatro onzas castellanas Ó sean 
veinte onzas y enalto mallorquínas, la de cebada 
de celemín y medio, equivalente á tres almudes y 
tres O'lavos de otro, y la de paja de media arroba 
castellana que son trece libras y media mallorquí
nas. Palma 24 «le octubre de 1848.-Joaquín Maxi- 
miliauo Gibert.

Real orden espedida por el ministerio de 
Hacienda en 16 de setiembre de 1848, 
y por Guerra en 20 del mismo mes, dic
tando reglas para la liquidación y abo
no de los suministros que hagan los pue
blos á las tropas del ejército y Guardia 
civil. (Véase el citado Boletín n? 2461.)
Y lo trascribo á V. S. para su inteligencia y que 

disponga por paite de las diferentes dependencias 
de la Administración militar de ese distiito, se cum
pla con la mayor exactitud lo prescrito en la pre
inserta Real resolución, teniendo presente para lle- 
vai I» á debido efecto:

1. 0 Que el sistema de liquidar io«) y abono de 
suministros que en ella se c.lablecc, ha de tener 
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cumplimiento con los que se verifiquen poi los pue
blos á las tropas del ejército y Guardia civil desde 
1.° de octubre próximo, liquidándose y abonán
dose los que se practiquen hasta fin del presente mes 
por las oficinas de Administración militar de les 
respectivos distritos bajo las bases y precauciones 
hasta ahora establecidas.

° Que el mismo sistema adoptado par» I» 
admisión y abono á los pueblos del importe de los 
recibos de suministros de pan y pienso a bs tropas 
del Ejército y Guardia civil, es ostensivo al que cor
responda por el de utensilios, á cuyo fin los Comi
sarios de Guerra pedirán á los Consejos provincia
les que al señalar ios precios de abono de la ración 
de pan, de la fanega de cebada y de la arroba <Je 
paja, lo hagan también, como para aquellos, de la 
arroba de aceite, de la de carbón y de la de leña 
por trimestres anticipados para que no sufra el me
nor entorpecimiento dicha liquidación y abono á 
los pueblos del espresado servicio de utensilios.

3 .° Ouc si por circunstancias especiales hicie
sen suministros estraordinarios de raciones de eta
pa, vino Ó aguardiente á las tropas del Ejército ó 
Guardia civil, se advierta á los mismos que, para 
la liquidación de este servicio, han de acompañar 
los testimonios de valores, librados por ellos, en la 
forma establecida, debiendo dichos pueblos entregar 
los recibos clasificados por especies y bajo una re
lación que los comprenda á todos firmada por el 
Secretario del Ayuntamiento y el Alcalde, en b cual 
se espresará su importe en reales vellón con arre
glo á los precios de abono que marquen los testi
monios de valores que los acompañen.

4 . ° Que examinados por el Comisario de Guer
ra los recibos de suministros de que trata el artí
culo interior, y hallándolo^ conformes, ha ríe es
pedir igual certificación de abono que la establecida 
para los de pao y pienso, dirigiéndola al respectivo 
Intendente de provincia en equivalencia de los es- 
presados documentos, que siempre se le han de re
mitir por conducto de dicha autoridad. Como la re
ferida liquidación ha de someterse al examen de 
las oficinas militares del ifislrito, y al de estas ge
nerales de Administración, tanto con respecto á los 
abonos que comprenda corno á los valores que se 
den á las especies riel suministro estraordinario <Je 
que se trata, podrá sufrir las modificaciones razo
nadas que aquellas dependencias establezcan; y por 
tanto las altas Ó bajas que dicho examen produzca, 
las hará el Comisario de Guerra al pueblo que de
ba sufrirlas, en la piimera liquidación que le prac
tique de cualquier clase de suministros, siempre den
tro del término máximo que se fija en la preinserta 
Pteal resolución para esta clase de abonos ó deduc
ciones.

5 .° Que los Comisarios de Guerra tengan pre
sente que, si bien como principio general para ser 
admisible á liquidación y pago cualquier recibo de 
suministros, ha de espresarsc en él el regimiento, 
batallón, escuadrón, tercio y compañía ríe que de
pendan los individuos á quienes se facilite dicho ser
vicio, y acompañar también copias de los pasapor- 
t' s cu virtud de los cuales se ejecute, es preciso con
siderar como esceprion de la regla general en el 
primer caso, los quintos que desde hs cajas mer- 
chau á incorporarse á sus regimientos, los cuales no 
teniendo señalado todavía batallón ni compañía, 
bastirá que los recibos espresen el regimiento de 
que dependan para que sean de legítimo abono, en 
cuyo igual caso se encuentran también los recibos 
de suministros que se practican á los desertores 
aprehendidos mientras se incorporen á los Cuerpos 
de que procedian y se les señala en ellos el batallón 
ó compañía en que deban continuar sus servicios; y 
con respecto á la falta que en alguna ocasión pueda

)
haber <le copias de pasaportes, tendrán asimismo 
presente los Comisarios de guerra los casos escep- 
cionales á que se refiere la Real orden de 8 de abril 
<le 1838 en que las tropas pueden marchar sin di
cho requisito, para que no sea un obstáculo en la 
admisión y abono de los suministros de esta natu
raleza que se hallen en dichos casos.

6 . ° Que los Comisarios «le Guerra cuiden ríe 
que inmediatamente se inserte en los Boletines ofi- 
ciales de sus respectivas provimias para conoci- 
micnto de todos los pueblos, poniéndose de acuer
do al efecto ron los G' fes políticos, la preinserta 
Real resolución y advertencias establecidas por esta 
Intendencia general hasta el presente artículo, por 
ser las que á ellos correspomien para su puntual 
cumplimiento, asi como de que se publique en di
chos Boletines y á continuación de la misma reso
lución, el formulario de recibos y la parle de mo
delos que comprende y se refieren a! modo y for
ma <0u que han ríe admitir, encarpetar, relacionar 
y valorar dichos pueblos los recibos de suministros 
que hagan á las tropas y Guardia civil para que les 
sean abonables como dinero en pago «le sus contri
buciones corrientes; teniendo un especial cuidado en 
que no se a. tere en manera alguna el sistema y or 
den que se establece en los referidos modelos.

7.° Que los mismos Comisarios de guerra se 
atemperen con la mayor exactitud y puntualidad 
al mismo sistema y modelos indicados, en las ope
raciones ile contabilidad que se les confia ahora es- 
clusivamente y que hasta aquí compartían, en cuan
to á b liquidación y encarpetamiento de suminis
tros de los pueblos, con los Consejos provinciales, 
procurando muy principalmente <le que las espre- 
sadas operaciones se hagan con la brevedad que se 
previene para que en ningún caso incurran ea la 
responsabilidad que se les exige de proceder en otra 
forma.

8.3 Que los Comisarios de guerra rontinúen 
como hasta aquí remitiendo á las oficinas del distrito 
militar de que dependan, los recibos de suministros 
encarpetados y relacionados por especies, armas y 
cuerpos cada liimeshe, liándoseles el plazo impro- 
ragable del mes siguiente al trimestre á que se re
fieran los espresados suministros para verificar aque
llas operaciones y icmitir dentro <Je él á las oficinas 
de distrito dichos documentos, sin perjuicio «le que 
abrevien estas operaciones cuanto sea posible; á cuyo 
fin los Intendentes y los Inter ventores m i litares ejer
cerán suma vigilancia en el cumplimiento de esta 
resolución y serán responsables respectivamente en 
cualquier caso de morosidad que adviertan si no 
justifican bab« r adoptado las providencias convo- 
nientis para evitarlo y dado parte a «sla Intenden
cia general de las que sean, asi como «leí Comisaiio 
de guerra que las haya producirlo.

9. ° Edablecido por la regla anterior un mes 
de plazo al Comisario de Guerra de cada provincia 
para el encarpetamiento por especies, armas y Cuer
pos de losiciibos de suministro de cada trimestre 
y remisión á las Oficinas de distrito «Je dichos <lo- 
cumentos, se fija á estas otro mes para su examen, 
ejecutar las «lemas oper aciones que les cor responden 
y remitirlos á la Intervención general en términos 
que los presentados en el primer trimestre «le cada 
año han «Je estar en dicha Oficina general para fin 
de mayo; los del segundo, para fin de agosto; los «i el 
tercero, para fin «le noviembre;)' finalmente, los «leí 
cuarto, en fin «Je febrero del año inmediato, cuyos 
plazos de ninguna manera podrán prolongarse por
que á la referida Oficina fiscal la querían mulliturl 
de operaciones que hacer con dichos documentos an
tes de que pueda obtener definitivamente el que 
sean reconocidos y retirados por los representantes 
generales de las anuas á que deben cargarse dichos
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(3)
suministros. Y como la menor demora que hubiera 
en la ejecución de dichas operaciones podría ocasio
nar pp/juicios al presupuesto de la guerra por ha
ber espirado el plazo de ocho meses dentro del cual 
pueden y deben devolverse á los pueblos los reci- 
bus que resulten definitivamente inadmisibles, vigi
larán muy especialmente los Intendentes é Inter
ventores de los distritos el que dichas remeses de 
documentos se ejecuten con la puntualidad que se 
establece. .

10. Los Intendentes militares cuidarán de dar lo
ria la publicidad conveniente á esta resolución y 
exigirán ríe los Comisarios <le Guerra Ministros de 
Hacienda militar ríe las provincias, que ks remitan 
un ejemplar del Boletín oficial en que se haya in
sertado, cuyo documento se dirigirá á esta Inten
dencia general oportunamente, sin perjuicio de acu
sar desile luego el recibo de esta Real resolución y 
de haberla circulado para su puntual ruraplimiento.

11 y último. Los f emisarios de Guerra se pon
drán inmediatamente de acuerdo con los Consejos 
provinciales para fijar los precios de abono a los 
pueblos por los suministros que ejecuten dentro del 
último trimestre del corriente año, publicándolos 
desde luego eo los Boletines oficiales para conoci
miento de aquellos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ¿ó 
«le setiembre de 1848.-Juan Buller.-Sr. Intendente 
militar de las Baleares.

MODELO NÚM 1?

Regimiento infantería núm. 19, Rey. 1er batallón.

Rec ibí de, la justicia de este pueblo treinta y seis 
raciones de pan pa-a el suminislro de los indi
viduos que por compañías ul respaldo se espre- 
san, pertenecientes al día anterior y al de la 
fecha. r

Ocaña 7 de octubre de 1848.

Son 36 raciones de pan.

El sargento 2? 
Manuel Romero.

fenezcan las raciones, cuyo total debe ser igual al 
del cuerpo del rec ibo.

2? Cumio se suministre aun batallón, firmará 
el recibo el abanderado y lo visará el gefe, y en este 
caso el respal.lo, en lugar de s« r nominal, se limi
tará á compañías, designando en igual forma á ca
ria una el número de raciones que le correspondan, 
conforme se figura en el respaldo del modelo nú
mero 19

3? Cuando la fuerza constase de un regimiento, 
se darán los recibos igualmente por batallones, por 
los tres abanderados respectivos.

4? Si se hacen suministros á quintos que mar
chan á incorporarse á sus regimientos, ó á deserto
res que se conduzcan á los de su procedencia, no se 
exigirá en los recibos la espresion del batallón, 
compam ió escuadrón, y sí solo la de los regimientos.

5^ A los individuos que marchen sueltos con 
pasaporte y que no saben firmar, por cuya causa lo 
hace otro á su ruego, es indispensa ble se esprese el 
nombre del individuo á quien se suministra, sin 
cuya circunstancia no es admisible. Tanto para esta 
clase, como para la de desertores, no puede dispen
sarse la falta de copias de pasaportes.

6? Todo suministro de cualquier clase cuso re
ribo se halle enmendado Ó raspado, no será admi
sible.

Ra-
Compañía. Clases. _____ Nombres. clones

Granaderos. Sargento 2? Manuel Romero...- 2
Cabo 1?...... Antonio Guzman..- 2
Otro............ Francisco Aparicio 2

■ja............. Cabo 2?........  Juan Antón...........  2
Otro............ Manuel Diaz.........  2
Soldado....... Andrés Pérez........ 2

Ricardo González.. 2
Felipe Aseoslo....... 2
Tomas López........  2

.............  Juan Rodríguez.....  2
Simón Reyes.........  2
Baltasar López...... 2

5a.............  Antonio Alvarez... 2
Juan García...........  2
Franc0 Rodríguez. 2

6?............. Antonio Alvio....... 2
Manuel Calvo....... 2
Tomas Esteve....... 2

Dése.
El Alcalde,

V? B?
El Teniente 
González.

Total................. 36

OBSERVACIONES.

1? Todo recibo de suministro de pan pertene
ciente a partidas sueltas de cualquiera de las armas 
del ejército y guardia civil, debe espresar el nom
bre y número del regimiento, batallón, brigada ó 
escuadrón, según I» respectiva arma á que pertene
ciese la fuerza, espresando en letra el número <le ra
ciones, los dias á que pertenecen, y haciendo refe
rencia á la fuerza nominal del respaldo; debe fe
charse con demostración del dia, mes y ano en el 
mismo punto en donde se verifique la estraccion, y 
firmarlo el individuo que reciba las raciones, espre- 
sando en la antefirma su clase de oficial, sargento Ó 
rabo; deberá repetirse el número de raciones en 
guarismo al costado izquierdo, lo visará con media 
firma el gefe que mande la fuerza, y el Alcalde 
pondrá el dése en la misma forma, conforme se fi
gura en el anterior modelo núm. 19; en el respaldo 
se figurarán nomina lineóte, y con espresion de com
pañías Ó esc uadrones, los individuos á quienes per-

MODELO NÚM. 2?

Regimiento caballería núm. 2o, Reina.

Rec ibí de la justicia de esta villa ochenta y tres 
raciones de cebada para los caballos de los es
cuadrones que al respaldo se espresan en el día 
de la fecha.

Santa Cruz de Múdela 10 de octubre de 1848.

Son 83 raciones de cebada.

Dése.
El Alcalde,

El sargento 1? 
Joaquín Caballero.

Vo B9
El Teniente, 

Rodríguez.
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OBSERVACIONES.

Los recibos de cebada y paja se darán con se
paración de especies bajo las mismas bases que se 
dejan expresadas para el suministro de pan, verifi
cando los respaldos en la forma que se figura en el 
anterior modelo.

En el suministro que se haga á los polios que 
de las diferentes remontas marchen á incorporarse á 
los regimientos, no se manifestará el escuadrón, pero 
deberá espresarse el regimiento á que vayan desti
nados.

En el suministro ordinario no se espresará el 
tanto de que se compone la ración de cebada y pa
ja, pues ya se sabe por reglamento que es al respecto 
de I5 celemines las primeras y 5 arroba las segun
das; pero cuando se haga suministro de raciones de 
2 celemines de cebada y 4 arroba de paja, deberá 
espresarse en el cuerpo del recibo, en el guarismo y 
en el dése; en el concepto de qne careciendo de esta 
circunstancia se considerarán como raciones ordi
narias.

Cuando á falta de cebada ó paja se suministren 
otras especies, se espresarán en los recibos las que 
sean, y el tanto que se suministre por ración.

Los recibos de cebada y paja se darán siempre 
por número de raciones, y no por el de fanegas y 
arrobas.

RACIONES.
Escuadrones. Caballos. Cebada.

1.° . . . . 20 20
2.° . . . . 10 10
3.° . . . . 43 43
4.0 ... . 10 10

Total............ 83 83

los de que se compone, que son aceite, leña y carbón.
Se darán con separación los recibos pertenecien

tes al utensilio de cuarteles y cuadras de caballos, 
do los <le guardias. Los de cuarteles se darán con 
arreglo al anterior modelo, espresando ademas de la 
cantidad ríe los artículos de suministro, el número 
de plazas para quienes se cstrae, y para cuántos días.

Si la tropa se hallase alojada no tiene utensilio 
de aceite, y sí solo de leña ó carbón para cocer los 
ranchos.

Los recibos pertenecientes al utensilio de guar
dias deben espresar el nombre del regimiento que 
las cubr»*, y la clase de guardia, bien sea de preven
ción ó por cualquier otro concepto que se estable
ciere, espresando el número de hombres ó plazas que 
la motiva.

MODELO NÚM. 4.°

Etapa.
Regimiento infantería núm. 4?, Princesa. 1er- batallón.

Rec ibí de la justicia de este pueblo seiscientas ra
ciones de garbanzos al respecto de cuatro onzas 
cada una, para el suministro de las compañías 
de este batallón que al respaldo se espresan.

Carolina 10 de octubre de 1848.

Son 600 raciones de 
garbanzos á 4 onzas.

Dése á cuatro onzas. 
El Alcalde,

El Abanderado, 
Juan Sánchez.

V. o B. 0
El Comandante

Pardo.

MODELO NÚM- 3?

Utensilio de cuarteles.

Regimieuto infantería ndm. 59, Príncipe. 5er- batallón.

Rec ibí de la justicia de este pueblo cuatro libras y 
seis ornas de aceite, y ciento once arrobas de le
ña para alumbrado y ranchos de trescientas cin
cuenta plazas, en el día de la fecha.

Tembleque 1 0 de octubre de 1848.

Son 4 librasfionzasde acci- El subteniente,
te,y111 arrobas de leña. Manuel Ortiz.

V.° B. 0
Dése. El comandante, 

El Alcalde, Camba.

OBSERVACIONES.

Las formalidades par» los recibos de esta clase 
son las mismas que se dejan espresadas en el mode
lo núm. 1 0 con respecto al suministro de pan, con 
la diferencia de qne en estos han de figurarse pre
cisamente arrobas, libras y onzas de los tres artícu

OBSERVACIONES.
Las formalidades generales y escepciones de este 

suministro son iguales á las de pan y pienso, con la 
circunstancia de que debe darse un recibo por cada 
artículo, espresando ademas el número de las ra
ciones, el tanto ó número de onzas que se sumií.is- 
irc por cada una.

Compañías. Raciones.
Granaderos. . . . 100

1=..... 96
2»...... 101
3?..... 84
4ü................  60
5?..... 48
6?..... 70

Cazadores . . . . 41
Total...... 600
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MODELO NUM. 5.

PROVINCIA DE

PUEBLO DE MES DE DE í 84

Relación del suministro de pan hecho en el presente mes por este pueblo á cuerpos y clases 
del Ejército y Guardia civil, que se presenta en la Administración de Contribuciones (di

rectas ó indúcelas^ del para que su importe sea admitido en pago de
las mismas, con arreglo á la Real orden de 16 de setiembre de 1848.

FECHAS. Recibos. CUERPOS. Nombres de los perceptores Raciones Pan.

Dia 1? I Infantería num 1?, Rey.......................................... D. Julián Zamora. . . I 20 »»

I Infantería niím. 31, Asturias................................. Francisco Manchado. . 4

1 Batallón de Cazadores ndm. 4> Barbastro. . . Manuel Santibañez . . 2 »«

1 Cuarto regimiento de Artillería........................... Antonio Rodríguez . . 17 »»

I Brigada de Artillería fija de Mallorca. . . D. Manuel Otero. . . . 1726

Dia 2. I Brig? de Art? de montana del Ier departamento. Julián Fariña. . . . 17

1 Regimiento caballeril ndm. 7, Pavía. . . José Bermudez . . . 2

1 Regimiento id. id. 18, María Cristina. . . . Benito Frias.................... 3

Día q 1 Guardia civil, 7? tercio..............................   . • Gabriel Gutiérrez. . . 20 5»

1 Regimiento infantería ndm. 10, Córdoba. . . D. Gregorio Moreno. . 2600 »1

I Reoimiento infantería Fijo de Ceuta . . . . Antonio San Juan. . . 1 1»
»

I Regimiento caballería num. 4, Alcántara. . . Santiago Alonso . . ¡ 26 »

TOTAL.. 1 2

La

VALORACION.

s 4538 raciones, á mrs., según los precios fija
cienden ...................................................................

dos para este trimestre, as

4538

Reales vellón.

Asciende el importe del suministro de pan hecho por este pueblo en el presente mes a la cantidad de (el 

que resulte por la valoración, espresado en letra).

V? B° 
del Alcalde.

Fecha.

Firma del Secretario de Aj untamiento.

M.C.D. 2022



MODELO NUM. 6.

PROVINCIA DE

Pueblo de Mes de de 18

Relación del suministro de cebada y paja hecho en el presente mes por este pueblo á los 
cuerpos y clases del Ejercito y Guardia civil, la que se presenta en la Administración de 

Contribuciones (directas ó indirectas) del . para que su importe sea
admitidoen pagode las mismas, con arreglo á la Real orden de 16 de setiembre de 1848.

RACIONES. '

Fe c h as . Reci
bos.

CUERPOS.
NOMBRES 

de los perceptores.
CEBADA. PAJA.

A ii 
celemín.

A a 
celemín.

i 
arroba.

A 
arroba.

Día 1?. I Infantería núm. 1?, Rey. . . . D. Miguel Esteve. . i 1

5, 1 Infantería núm. 14» América. . . D. Antonio Jiménez. . 1 1 99

Dia 2... 1 Brig^ montada de art® del 2? depart? D. Ramón Blanco. . 47° 47° 5?

» 1 La misma............................................. Gabriel Peres. . . »» 2 I 4 214
Dia 3... 1 Caballería núm. 7?, Pavía. . . . Juan Ortiz. . . . 1» 5 5
Dia 9... I Guardia civil, 8? tercio...................... Isidro Alas. . . . 225 180

To t a l  .. 6 697 219 en 219

VALORACION
. Reales vellón.

Las 697 raciones de cebada de i| celemines al respecto de rs.
fanega , según ios precios fijados para este trimestre............................

Las 2 1 g Ídem de cebada de 2 celemines al mismo precio fanega Ídem.
Las 652 Ídem de paja de arroba á rs. arroba, según ídem.
Las 219 ídem de paja de arroba al mismo precio..............................

de
Asciende el importe del suministro de pienso hecho por este pueblo en el presente mes a la cantidad 

(La que resulte por liquidación).

Fecha.

V? B?
Firma del Alcalde. Firma del Secretario del Ayuntamiento,
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MODELO NUM. 7.

PROVINCIA DE

Pueblo de Mes de de 184

Relación del suministro de aceite, leña y carbón hecho en el presente 
mes por este pueblo á los Cuerpos y clases del Ejército y Guardia Ci
vil, la que se presenta en la Administración de Contribuciones (direc
tas 6 indirectas) del para que su importe sea ad
mitido en pago de las mismas con arreglo á la Real orden de 1 6 de 
setiembre de 1848.

ACEITE. LEÑA. CARBON.
Reci
bos.

CUERPOS. NOMBRES 
de los perceptores. ^rr. Lib. Onz Arr. Lib. Onz Arr. Lib. Onz

Infantería núm. i 1,S. Fer-Dia i...

Fechas.

naodo .............................. Antonio Ramírez. • » 5 8 6 116 8 ii 1) 11

1 Infantería núm. 20,Guada*
lajara .............................. Juan Sánchez . . • »» 5 • 4 87 16 8 11 11

Dm 6... 1 Brigada de Artillería de
montaña del primer de
partamento..................... Ramón Ortiz . . • 11 15 2 207 11 i» 15 11 11

1 Caballería de Calatrava,
núm. 11 ........................ Manuel Pardo. . . 1 2 2 306 4 8 • 1 . 11 11

1 Idem de Bailen, núm. 17. Juan Hurtado. . • 6 7 9o 2 8 11 11

Dia 8... 1 Guardia de prevención de
la Guardia Civil. . . Matías Moreno. . 11 • * 1T • • I 5 ••

- ------ — — ■— — — — — —

6 2 1* 807 •7 8 I ^5^

V aloracion.
Reales vellón.

Las dos arrobas 13 libras de aceite á rs. arroba, según los pre
cios fijados para este trimestre............................................................

Lis 807 arrobas 17 libras 8 onzas de leña a rs. arroba, según id.
La 1 arroba 5 libras de carbón á rs. arroba. . . , . . •

Asciende el suministro de aceite, leña y carbón hecho por este pue
blo en el presente mes, á la cantidad de........................ (la que resulte pol
la valoración, en letra).

Firma del Alcalde»
Fecha.

Firma del Secretario del Ay untamiento.
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Modelo núm» 8.
-x.-x.-s. x.-x-k -XX.- -x-xyx-X.-V-X. —."X^X •XXX.-X/X.-X -X-X.X-X-X-X X-X-xX-X-X XXX

PROVINCIA DE
Pueblo de Mes de de 184

Relación del suministro de raciones de etapa, vino y aguardiente hecho en el presente mes por este pueblo á cuerpos 
y clases del Ejército y Guardia civil, la que se presenta en la Administración de Contribuciones (directas ó indi
rectas'} del partido de para que su importe sea admitido en pago de las mismas con arreglo
á Ja Real orden de 16 de setiembre de 1848.

RACIONES.

Fe c h as . Recibos.
CUERPOS. NOMBRES 

de los perceptores. Carne. Bacalao Tocino. lluvias.
_______ V 

/Irroz.
Nx__________________

Garbas Aceite. Sal. Fino. Aguar.te

Dia ¡?...... . 1 Infantería de Galicia , nüm. 19 . . . . D. Juan García . • 34o si 11 99 11 99 99 340 n
I Infantería de la Union, nüm. 28. . . . Manuel Suarez. . • » 5° 11 11 5° 5o 11 n 11

1» 1 Primer Regimiento de Artillería. . . . Antonio González. • »» i» 9o 9° 11 ti ii 11 *.i 11
Dia 6........ , 1 Brigada de montaña del primer departamen-

to de Artillería............................................... D. Juan Pardo. . ■ i» 670 »i 99 11 600 500 300 11 11

1» I Caballería nüm. 7?, Pavía......................... Francisco Sánchez. . 120 i* n 99 11 ii ii 11 11 1 20

1 Guardia civil, 1er Ttrdo............................... Ramón Díaz . . n •200 200 1* 11 200 11 11 11
Dia 12..... , I Guardia civil, 7? Tercio.............................. Fernando Toledo. • 70 11 si 11 99 99 n 11 70 11

530 7 20 290 29° 5° 600 75° 300 4io 1 20

M.C.D. 2022



VALORACION.
Reales vellón.

Las 530 raciones de carne de 8 onzas al respecto de
Las 720 de bacalao de
Las 290 de tocino de
Las 290 de aluvias de
Las 50 de arroz de 
Las 600 de garbanzas

onzas al respecto de
onzas al respecto de
onzas al respecto de

onzas al respecto de 
de onzas al respecto de

onzas al respecto deLas 750 de aceite de
Las 300 de sal de A
Las 400 de vino de medio cuartillo al respecto de
Las 120 de aguardiente de onzas al respecto de

al respecto de

: rs. mrs. la libra, según el testimonio de valores que se acompaña
la libra, según Ídem. . . < ................................................

la libra, según Ídem......................................
la libra, según Ídem. . . ......................................................

la libra, según Ídem. , . .....
la libra, según idem. . . . ........................... ..... . .

la libra, según idem.
la libra, según idem. ................................................................  . . .

el cuartillo, según idem. ...... t . • • •
la libra ó cuartillo, según idem.

Asciende el suministro de los artículos relacionados hechos por este pueblo en el presente mes, á la cantidad de..

(Ja (jite resulte de la vatoracion\

V? B?
Firma del Alcalde.

Fecha.
Firma del Secretario de juntamiento.

OBSERVACION.

Se acompañará esclusivamente para esta clase de suministro un testimonio de valores «reglado al modelo ndm^g^mdan^ 
compendan todos los artículos que resulten suministrados, arreglando los precios a libras y cuartillos para que sea mas tacil la con P 
la liquidación.
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MODELO NÜM. 9.

Don F. de T.. Secretario de este juntamiento.

Certifico-. Qoe habiendo sido llamado en este dia F. de T„ Fiel Almotacén de este pueblo, 4 presencta del se
ñor Alcalde y del Sr. Cuta Párroco, previo juramento que prestó ante dichos señores de decir verdad en logúele 
fuere preguntado; y habiéndolo sido acerca del precio á que se hao vendido eo el mes de........... . próximo pasado 
en los mercados de este pueblo los artículos que constituyen el suministro de etapa, dijo: Que en dicho mes de..........  
se vendió la libra de arroz ...................... la libra de tocino á............... &c.

Y para que conste y surta los efectos que se previenen en la Real instrucción de i 6 de senembre de 1848, doy 
la presente que firman conmigo los señores Alcalde y Cura Párroco de este pueblo con arreg o » lo que esta mao- 
dado en la Real órden de c6 de febrero de .839 en................  ó primero de................... de mil ochocientos cuarenta

y ocho.

Firma del Alcalde.

F. de T.

Firma del Cura Párroco.

F. de T.

Firma del Fiel Almotacén.
(Si sabe.)
F. de T.

Firma del Secretario, 
F. de T.

(Si hay Escribano se legalizará por este la certificación.')

MODELO NÜM. 10.
oOcoCcotlooCorOcoCcovootle^ceíooCcoCooOooClotiOcoCcoOo rOooO.

PROVINCIA DE PUEBLO DE

Cuenta general de los suministros que por todos conceptos hizo este pueblo á Cuerpos 3 Clases del Ejército 3 guardia 
civil en la época que se relaciona, el que se presenta en la Administración de courntocmues (directas o indi1 ectas) 

en parte de pago de las mismas con arreglo a la Real orden de 16 de setiembre
de 
de 1848. Reales vellón.

Por el suministro de pan del mes de según re
lacion núm. i? * . . . . <

Por el de la misma especie desde el dia i? al del mes de 
relación núm. 2?...... * *. * ,

Por el suministro de pienso del mes de relación nú

mero 3? ...... • ,............................... • •
Por el de la misma especie desde el dia i? al del mes de 

relación núm. 4?.........................
Por el suministro de utensilio del mes de relacioi

número .........................................................................................
Por el de la misma clase desde el 1? al del mes de

relación número 6.° ....««•••*•
Por el suministro de etapa y metálico del mes de re

lacion número 7? ..... .....................................
Por el de la misma clase desde el dia 1 al del mes de 

relación número ....... ..............................................................

Total suministro
er n rrMtviKSHS UKd*Mir,frv«Btl —

Asciende el total suministro hecho por todos conceptos por este pueblo en la época que se deja espresada, a la 

cantidad de........................... que resulta del total).

Fecha.
V? B?

Firma del Alcalde. Firma del Secretario del Apuntamiento.

*
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MODELO NUM. n.

El Comisario de Guerra, Ministro de Hacienda militai de

Certifico: Qüe con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
7° de la Real orden espedida en diez y seis de setiembre 
de mil ochocientos cuarenta y ocho, trasladada por el 
Escmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, encar- 

■ gado del despacho del Ministerio de la Guerra, al Esce-
lentísimoSr. Intendente general militar en veinte del mis
mo, me han sido remitidos-en....... (tu/ /ec/ia)..... por 
el Sr Intendente de Rentas de esta provincia... (tantas)... 
relaciones con....(tantos)...... recibos de raciones y utensi
lios suministrados por los pueblos de la misma a cuerpos 
y clases del Ejército en...  (tal trimestre)....  que les han 
sido admitidos en pago de sus contribuciones corrientes;

. , dian resultado todos............. i
los que examinados por mi......\$olo han nparecidotantos)
admisibles; ascendiendo su importe, según los precios pre
fijados en.... (tal fecha .... para la valoración de estos su
ministros á la cantidad de... Víanlos) rs. (tantos) mrs vn, 
según mas por menor se espresa al dorso de esta certifica
ción. Y deduciendo de esta suma ... (tantos) rs vn., im
porte de.... (tantos)... recibos correspondientes á.... (tal)... 
pueblo, acreditados en el trimestre de..... (tal).... que se 
devuelven por inadmisibles, queda reducida esta certifi
cación á (tantos) rs. tantos) mrs. de vellón... por este 
estilo se practicará cualquiera otra baja que puchera ocur
rir.)

Asciende esta certi^cacionx 

á

Y á fin de que obre los efectos prevenidas en los ar
tículos g° y io de la mencionada Real orden, espido la 
presente en

Firma del Comisario de Guerra.
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Lis 23 raciones de pan á tantos......  mrs. ración, ascienden á................................. OOOO
Las 13 idein de cebada a tantos rs..... fanega, ídem á...........................  . . 0000
Las 13 id. de pija , á tantos........ .. arroba, Ídem á................................................. 0000 ■
Lis .... arrobas, 3 libres, 12 onzas aceite a tantos rs.......  arroba, Ídem á. . . 0000
Las 3 arrobas, 12 libras. 8 onzas carbón á tantos rs..... Ídem, ídem á. . . 0000
Las 3 arrobas leña á tantos rs..... ídem, ídem á. . . . 0000

Número 
- de 
recibos. y «8

Pueblos 
ó

eorr< sponde.n.

RACIONES DE

Poja-

UTENSILIOS.

Onz.Arrob

LhÑA.

Lib.
Pan. Cebada.

ACEITE. CARBON.

Arrob Libs. Onz./Irrob Libs. Onz.

ÍS D- tal . . . 6 6 6 •i 1 ü i» !1 11 2 ii 5»

7 D- tal . . . 5 »» »i 1 2 ti ii ii I 11 »

1 D' tal . . . 1 »» ü »» it 11 1» 11 11 »

3° De tal . . . 1 1 7 7 i* 2 3 1 2 8 M •5 n

53 = 3 •3 *3 3 I 2 3 l 2 8 3 11 11

Total .Igual a' la primera can
tidad de la certifica
ción.

Deducción.
Se hace de-.... tantos.... rs.....  tantos...... mrs. que se espresan en la certificación.

Igual á la cantidad á 
que ascienda ¡a cer
tificación.

Media firma del Comisario.

ADVERTENCIAS.

1? Todas las cantidades y fechas que hayan de estamparse en la certificación serán preci
samente en letra, sin admitir enmiendas, ni raspaduras de ninguna clase.

2? Ij O- suministros de cada trimestre se comprenderán en certificaciones sepatadas, que se 
espeditán á medida que los vayan presentando, cuidando de que no figuren en una 
misma suministros de diversos trimestres, aunque se presentasen reunidos.

3? Estas certificaciones se habrán de espedir irremisiblemente dentro de los quince dias 
inmediatos á la fecha con que los Intendentes de Rentas pasen al Comisario los re
cibos para su revisión, quedando ademas obligados los Comisarios á clasificar y re
lacionar dichos recibos por armas, cuerpos y especies en el mes inmediato a cada 
trimestre trascurrido, y asi requisitados los remitirán á las oficinas militares del dis
trito dentro del insinuado mes. , .

4? Si al encarpetar los recibos advirtiese el Comisario alguna diferencia, por efecto de 
equivocación padecida, entre el total importe de dichos recibos y el de las certifica- 
clones anteriormente libradas, la advertirá á la Intervención militar del distrito en 
el oficio de remisión, demostrando en que consista la espresada diferencia.

5? Cualquiera alta ó baja que hubiese de practicar el Comisario al liquidar las relaciones 
formadas por los pueblos según el espíritu de los artículos 7?, 12 y 13 Jas practicará 
en las mismas relaciones, trayendo solo á la certificación el resultado final que ar
rojen , previa la liquidación, archivándolas en su respectivo Ministerio.

IMPRENTA NACIONAL.
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